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NOTIFICADO POR ESTADO No.062 DEL 19 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a lo contenido 

en el informe secretarial y memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

    OFÍCIESE al Banco Agrario de Colombia, a fin de que indique en 

el término de tres (3) días, so pena de las sanciones legales por 

incumplimiento, por qué no ha realizado el pago de la suma de 

$18.909.827,67 a nombre de GERMÁN JAIMES TABOADA, identificado con 

C.C. No. 79.394.703, autorizado desde el 25 de febrero del año en 

curso y en cumplimiento al auto de fecha 16 del mes y año referido. 

 

    Junto con el oficio remítase copia del auto mencionado y de la 

constancia de autorización.     
     

                          NOTIFÍQUESE 
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